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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTKNCIA OFICIAL 

u » « órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
t u i r r r * K » oriol*»-» M <*e mandar al Jefe Poli l lco 

ÍLlSiro. »or cayo c o n d a d o se pasarán á los Editores de los 
ÜÜSntd'o* periódicos. 

(fleo/ onfc* <<<• 6 it Abril de 1939.) 

ü ru 
bile» toda* lo* d i a * e x e o p t * l o * d o m i n g o * 

—«• PMBjoioa D I a u » 9 o a i » o i o s i «> -

En esta capital , l l evado á domic i l io , iot petctat aneue*U cénlxmot mensua le s 
aal ic lpadas; fuera de el la Iret peutat eineuenU eémtimoi al mes , nutre al tr ime*-
Ire, dtei y echo al semestre j teinti*¿ht> peteUt cincuenta céntimot por un año . 

Se admiten subscripciones en MadrlJ, en la Administración del ROLITÍN, 
pla ia de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por med4o de carta 
á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en s i l l o * . 

ADVRRTKNCIA RDITOiUAL 

Las disposlcioRes ¿t las Autoridades , excepto l u qse -
á Instancia de parte m. pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional qu« 
dimane de las m i s m a s ; pero las de interés particular pagará» 
60 cént imos d« peseta por cada linea de inserc ión . 

f l a m e r o « u c l t o i » eé)ntlisa»* d e p r s r t » 

PARTE 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S5. M M . el R e y , la R e i n a Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
«ontinúau en esta Corte siu novedad 
en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
C I R C U L A R 

El Excrao. Sr. Jefe Superior do 
Palacio, me comunica con esta fecha 
b Real orden siguiente: 

«Excino. Sr.. S. M. la R e i n a Re
gente, se ha servido señalar la hora 
de las tres de la tarde del día 17 
tel actual, para la Recepción ge
neral que ha de verificarse con moti-
*o del cumpleaños de su Augusto 
Hijo el R k y (Q. D. G.), y la de las 

)' tres cuartos para la Recepción 
de Señoras.» 

Lo que se hace saber por medio 
d« este diario oficial para que llegue 
^conocimiento de las Corporaciones, 
tkses y personas que deben concu-
T r , r al mencionado acto. 

Madrid 13 de Mayo de 1893.-E1 
a m a d o r , Alberto Aguilera. 

M i n i s t e r i o d e h a c i e n d a m 

T a r i f a s 

ICoatinuación) 

Prestamistas 

?L Prestamistas, enten
a d o s * como tales los que. con 
^Metimiento abierto al públl-
*°» * por medio de anuncios ó en 

forma, prestan dinero con la 
de valorea del E s t a c o , 

d d o » personal es, ^ u a j & s , preu-

PeseUs 

* . a . e 
*• BoLnU de a n t e a y e r . 

Péselas. 

das, muebles ú otros efectos, ó 
por escritura pública que no sea 
hipotecaría, juicios llaniadoscon-
venidos, pagares y recibos. Se 
comprenden también en esto epí
grafe los habilitados de Clases 
pasivas que se dedican á anticipar 
pagas á las mismas, aunque no 
se acredite que lo verifican con 
interés. Pagua cada uno. 

En Madrid 1.200 
En las demás poblaciones 

quo excedan de 40.000 
habitantes 900 

En las de 21.001 á 40.000. . 660 
En las de 10.000 á 20.000. . 440 
En las demás 270 

N O T A . Estos industriales po-
j drán vendor dentro do sus esta

blecimiento? losobjntos proceden
tes de préstamos hechos en ellos, 
siempre que consten en sus libros 
ó dooumentos; pero si vendieran 
cualesquiera otro objeto que no 
tuviera dicha exclusiva procoden-
oia, pagarán separadamente la 
cuota que c-̂ n arreglo al epígra
fe respectivo de la tarifa 1.* les 
corresponda. Si al cesar en su 
industria continúan la venta de 
los objetos ompeuados, contri
buirán por la tarifa 1 / 

72. Prestamistas hipoteca
rios. Satisfarán un 2 por 100 de 
los intereses pactados, y cuando 
no lo estén del rédito legal esta
blecido para los casos eu que son 
exigiblos intereses no estipu
lados. 

Si dichos préstamos proceden 
del producto de emisión de cédu
las ú obligaciones hipotecarias al 
portador, cotizables en Bolsa, 
emitidas por Sociedades ó Corpo
raciones debidamente autoriza
das, el tributo gravará los Inte
reses do dichas cédulas ú obli
gaciones que se paguen en Es
paña. 

(Véanse los artículos 53 y SI 
del reglamento.) 

A . 73. Prestamistas de gra
nos, caldos ó frutos. Pagará cada 
uno: 

En poblaciones de S.000 ha
bitantes en adelante 280 

En las de menos de 8.000 
hitantes 

Pesetas. 

210 

Tratantes 
A. 74. Tratantes en carnes, 

ó soaii los que matan por au 
cuenta el ganado para surtir las 
tiendas, puestos ó tablas en que 
dicho artioulo se expende al por 
menor. Pagará cada uno: 

Eu Madrid y Barcelona. . . . $38 
Eu poblaciones que oxeolau 

de 40.000 habitantes 448 
En las do 25.000 i 40.000 

habitantes 392 
En las de 15.000 á 2b.000 

habitantes 280 
En las de 3.000 i 15.000 

habitantes 224 
En las demás poblaciones.. 112 

SI dichos tratantes venden 
además por su cueula, también 
al por menor, contribuirán por 
separado como tablajeros en la 
clase 12 de la tarifa 1.* 

Baños 
Las cuotas stñaladas en los 

diferentes números comprendi
dos en el epígrafe de baños, son 
irreducibles, aunque la industria 
se ejerza sólo por temporada. 

75. Casas de baños de agua 
dulce ó de mar, quo e-téu abier
tas todo el año. 

Pagarán por oada una délas 
pilas, linas, bañeras ó aparatos 
que tengan para baños comunes, 
rusos de vapor ó de cualquiora 
otra clase y para inhalaciones, 
pulverizaciones, etc.: 

En Madrid 28 
En poblacione de más de 

40.000 habitantes 23 
En las de 20.000 á 40.000 

habitantes 17 
En las demás 11 

76. Casas de baños de agua 
dulce ó de mar, que funcionen 
solamente por temporada. 

Pagarán por cada una délas 
pilas, tinas, bañeras ó aparatos 
que tengan para baños comunes, 
rusos de vapor ó de cualquiera 
otra clase, y para inhalaciones, 
pulterizacioues, etc.: 

Peseta». 

En Madrid 23 
En poblaciones de más de 

40.000 habitantes 17 
En las de 20.000 á 40.000 

habitantes 11 
En las demás 6 

77. Estanques ó piscinas con 
la misma clase de agua que los 
anteriores para baños en común. 

Pagarán por cada metro su
perficial de extensión: 

En las poblaciones de más 
de 40.000 h a b i t a n t e s . . . . 0'90> 

En las de 20.000 á 40.000 
habitantes 0'6O 

En las demás 0'3G 
78. Casetas, barracas ó cho

zas en las riberas de los ríos ó 
en las orillas del mar, que sir
van para desnudarse y vestirse 
los bañistas. 

Se pagará: 
Por cada departamento de 

oapacidad para tres per
sonas 7 

Por cada uno de mayor oa
pacidad 14 

79. Baños para caballerías ó 
ganado. 

Se pagará por cada u n o . . . . 18 
80. Establecimientos de ba

ños flotantes ó fijos en los ríos ó 
riberas y en el mar ó sus playas. 

Se pagará: 
Por cada deparlamento de 

capacidad para tres perso
nas 8 

Por cada uno de mayor ca
pacidad 16 

81. E s t a b l e c i m i e n t o s de 
aguas minerales ó medicinales 
con hospedaje y fonda. 

Pagarán los que durante la 
temporada de un año ten
gan de 5.000 concurren
tes en adelante 5.500 

Los que tengan de 3.000 á 
5.000 4.125 

ídem id. de 2 000 á 2.999. . 2.772 
ídem id. de 1 000 á 1.999.. 1.320 
ídem id. de 500 á 999 728 
ídem id. de 200 499 275 
Las de menos de 200 110 

Los establecimientos de dicha 
clase que notengau fonda, ni den 
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hospedaje, pagarán el 50 por 100 
de la cuota que les corresponda, 
con arreglo á la escala que les 
intecede. 

{Se continuará.) 

Sesión inaugural de 3 de Abril de 1893 

Presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia 

Señores que asistieron. 
Agustín. — Alvarez. —Ballestoros.— 

Blas.— Borrallo.— Briooes.— Campo. — 
C o r o n e ra.—Cortina.—Cunill.—Diez Gon
zález . —Fernández Argente. —Fernández 
Morales.—F. Pérez de Soto.—Fernández 
Shaw.— Gándara. — García Acevedo. — 
García Gordo.—López González. — Ma-
thet .— Monasterio.— Moral.— Pane. — 
Rosa.— Yañez (secretario.) — P¿ y Ar-
suaga (Secretario.)— Cemboraín España 

t (Presidente.) 
Acto seguido se d i o lectura de los ar

tículos oo y 56 do la ley provincial y de 
la convocatoria hecha por el Gobernador 
de la provincia publicada en el BOLKTÍX 

OFICIAL correspondiente al día 29 de Mar
zo último. 

Leída el acta de la anterior fue apro
bada. 

Seguidamente el Sr. Gobernador m a 
nifestó que al cumplir el precepto legal 
de declarar abierto en nombre del Gobier
no de S. M. el actual periodo semestral 
de sesiones, teuia el gusto de saludar por 
cuarta vez á la Diputación provinolal de 
Madrid, de la cual cooservaba gratos re
cuerdos por las deferencias que aquella le 
había siempre guardado, y que las agra
decía hoy tanto más, cuanto que lo obli
gan á ello la constitución de los elemen
tos que boy tiene y el modo oon que ba 
sabido cumplir sus deberes; que esperaba 
que la Diputación'rcsponderia á sus glorio
sas tradiciones, y que los individuos que 
la componen, ¿prescindiendo de todo ma
tiz político, se auuarian en aspiraciones 
levantadas, para que de esta unión surja 
el mejor bioo de los intereses provinciales, 
para lo cual ofrece su más decidida coope
ración en el cargo que desempeña, asi 
como el testimonio de su amistad á todos 
y cada uno do los Sre?. Diputados. 

El Sr. Pérez de Soto dice que cum
pliendo un deber de cortesía y de con
ciencia al levantarse para tributar en 
nombro propio, un testimonio de home-
nage y consideración al Sr. Gobernador 
de la provincia, cuyo nombre figura en 
las lápidas del salón de sesiones de la 
Dipulacióo, como bienhechor de la Bene
ficencia, por lo cual aquella, no solo se 
honra siempre oon su presidencia sino 
que le debe gratitud. 

El Sr. España hace suyas las palabras 
del Sr. Pérez de Soto, y en nombre de la 
Diputación acepta el saludo cariñoso que 
la dirige el Sr. Gobernador de la provin-
y su concurso siempre tan eficaz y cari
ñoso; manifiesta que la Diputación enca
mina decididamente sus pasos á buscar la 
salisfaoión de los importante servicios que 
lo incumben, sin gran gravamen para los 
pueblos; agradece al Sr. Gobernador sus 
ofrecimientos que han de ser fecundos 
para la gestión de la Diputación y prome
te que esta corresponderá á lo que de ella 
/espera aquella autoridad; y termina po

niéndose incondicionalmenle á disposición 
de la Diputación y á la de cada uno de los 
Diputados, sus compañeros, el cargo de 
Senador para el que ha sido elegido. 

El Sr. Ballesteros en nombre de los 
Diputados que como el piensan, d i al Se
ñor Gobernador de la provincia la segu
ridad y garantía de que ellos inspirándose 
en las ideas expuestas por aquolls autori
dad, contribuirán con todas sus fuerzas á 
la realización de sus deseos en pro de los 
intereses provinciales y le ofrece el testi
monio de su consideración personal. 

El Sr. Gobernador contesta que guar
da como depósito sagrado las palabras 
pronunciadas por los Sres. Pérez de Soto, 
España y Ballesteros, que revelan el pa
triotismo que domina en todos los ele
mentos de la Diputación, y que al par que 
agradece las frases de vcnebolencia que 
á él le han dirigido, no puede olvidar que 
si su nombre figura en la lápida del salón 
de sesiones de la Diputación, es merced 
á la iniciativa del Sr. Pérez de Soto, su 
amigo particular muy querido, que del 
Sr. España ha recibido toda clase de refo-
renoias y que en el Sr. Ballesteros como 
Vicepresidente de la Comisión provincial, 
ha encontrado decidido apoyo y facilida
des para resolver expedientes en que por 
estir relacionados oon el bieu do la clase 
obrera, tenia decidido interés en su des
pacho; á lodos dá gracias y se relira de
jando la Presidencia al Sr. España. 

Dada ouenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Martin Corral y Negro no podian 
asistir á la sesión por cnoonlrarso en
fermos. 

Se 'lió lectura del arl. 60 do la ley 
Provincial, y después de varias manifes
taciones de los Sres. Corcuera, Moral y 
Briones, se acordó celebrar en el actual 
periodo semestral 30 sesiones, las cuales 
darán principio á las cuatro de la tarde. 
El Sr. More! hizo constar su voto on con
tra de este acuerdo. 

So dio lectura do la Memoria presen
tada por la Comisión provincial, con arre
glo á lo prevenido en el art. 93 de la ley, 
y la Diputación quedó enterada. 

El Sr. Presidente manifestó que por la 
urgencia del caso, se daba cuenta á la Di 
putación de una Real orden del Ministerio 
do la Gobernación, fecha 21 de Marzo úl
timo, evacuando una consulta que la mis
ma hizo respecto á lo que procedía hacer 
para cumplimentar el acuerdo referente 
al acta del Diputado eleoto D. Manuel Sal
cedo, por la que se revoca aquél acuerdo, 
reponiendo las cosas al estado que teuían 
antes do tomar diebo acuerdo y ordena 
que examinada de nuevo el acta con arre
glo al art. 53 de la ley Provincial se adop
te la resolución que proceda. 

Después de varias indicaciones hechas 
por los Sres. Cortina, Moral y Diez Gonzá
lez, se aoordó quedar enterada de la Real 
orden y que la Comisión permanente de 
actas informe dentro del tercer día, con 
arreglo ál art. 54 de la ley. 

Se levantó la sesión, señalando el se
ñor Presidente como ordou del dia para la 
próxima los acuerdos adoptados por la Co
misión provincia!, relativos al ramo de 
Beneficencia y Hacienda.=E1 Diputado 
Secretario, F . Pi y Arsuaga. 

provincia ingresar en la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del cuarto 
trimestre del actual año económico 
por repartimiento provincial, y con el 
fin de que cumplan con el deber que 
la ley les impone, se lo recuerdo por 
el presente anuncio, esperando de los 
Sres. Alcaldes se sirvan desdo luego 
efectuar el pago; on la iutoligoncia 
de que de no verificarlo, y por sensi
ble que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legislación 
vigente. 

Madrid 6 de Mayo de 1893.=El 
Gobernador, Alborto Aguilera. 

Contaduría.—Negociado 4.° 
En los primeros días del presente 

mes deben los Ayuntamientos de esta 

La Diputaoión provincial ha acordado 
en sesión de 4 del actual contratar on pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 8 de 
Junio, á las dos y media de la tarde, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de 2.632 
quintales métricos de carbón do encina, 
que se consideran necesarios para los Es
tablecimientos du Beneficencia do la Cor
poración, hasta 30 de Junio do 1894, coa 
arreglo al pliego de condiciones que esta
rá do manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
una á oinco de la tarde, los» días no festi
vos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
nueve pesetas y siete céntimos, ni fracción 
inferior á un céntimo do peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sollo 11.°, 
acompañando la cédula personal del l id
iador y el resguardo do la fianza provisio
nal que acredito haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales por de valor mil ciento 
noventa y tres pesetas sesenta y un cénti
mos en metálico ó su equivalente en títu
los do la Deuda del Estado, al precio de 
la cotización oficial del dia on que lo ve
rifique; como definitiva y en igual forma 
el contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de co-
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuucios y demás serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 9 de Mayo de 1893. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. que habita en..., calle do..., 
número..., enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n c i a , 

sacando á pública suhasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
2.632 quintales métricos de carbón de en
cina, que so calculan necesarios hasta 30 
de Junio de 1894, para el consumo en los 
Establecimientos de Beneficencia de la 
Diputación, se compromete á suministrar 
diebo artículo, con estricta sujeción t i 

pliego de condiciones, al precio d» 
presado en letra) el quintal métriC o ^ 

(Feoba y firma del proponETTL 
Conforme. = E l Preaident», g a 

Cemborain España.-*El D¡put t i 0 ¿¡7 
tarlo, Yáñes. 

La Diputación provincial hi t 

en sesión de 4 del actual con Ir M^^1** 
bllca subasta, quo tendrá efecto el T 
de Junio á las dos y media de U u ? , } 

el Palacio do la Corporación n i ' * * 
Santiago, núm. 2, el aumiclstrodea?.^ 
kilogramos de jabón, q a e sscoosi¿ 
necesarios para Ion Establecímientot'? 
Beneficencia de esta Corporacióa, huta 
de Junio de 1895, con arreglo il'pljA ? 
condiciones que estará de maniQ^^ ? 
Seoretaría de la Corporación, Sección d 
Benefioouoia, do una á cinco da 1* t ^ j * 
los días no festivos anteriores al de U t a ' 
basta. 

El precio ó tipo del kilogramo será <| 
que quede fijado en el remate, no i ó n | . 
liándose proposición que exceda de 
ta y tres céntimos de peseta, ni fracción ¡ n . 
f er io - á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por meniai. 
lidades vencidas en la Depositaría de fo». 
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al molí, 
lo, se extenderán en papel del sello 11«, 
acompañando la códula personal del lie*, 
tador y el resguardo de la fianza prori. 
sional que acredite haber consignado «a k 
Caja general de Depósitos ó on la da ha
dos provinciales por Valor de mil «isti-
cuatro pesetas ochenta y ocho céntmoe m 
metálico ó su equivalente en títulos dala 
Deuda del Estado al precio de la cotizados 
oficial del día en que lo verifique; con» 
definitiva y eu igual forma el Contratis
ta constituirá el 10 por 100 del total Im
porte objeto del contrato, á responder de 
su cumplimiento. 

Los d«pósitos en metálico que se con
signan eu la Caja do la Corporaoión iál» 
se admitiráu hasta una hora antes da ce
lebrarse la subasta, y los en efectos páW* 
eos hasta las tres de la tarde del día eale-
rior. 

Los gastos de remate, escritura, ca
pias, inserolón d6«nuncios y deniii ***** 
de cuenta del Contratista. 

Madrid 9 de Mayo de 1393. 

Modelo de proposición 
D. N.. N. . . qae habita en... calisde-

núm.. , enterado del anuncio publicado** 
«1 BOLRTÍH OFICIAL de la provincia u»*~ 
do á pública subasta la DipuUeióo^p"' 
vlncial de Madrid el suministro de 3-5 
kilogramos de Jabón que se oalooUa ne
cesarios hasta 30 de Junio de 1895 p » * ^ 
consumo en los establecimientos pw 
cíales de Beneficencia, se c o a ? t ° Z ^ 
suministrar dicho artículo, oon e * e { 9 

sujeción al pliego de-condiclones, •> P 
de., (expresado en letra), el kllog*» ' 

(Fecha y firma del p r o P 0 0 * ^ ! , 
Conforme.=El Presidente, fc -

Cemboraíu España . -E l D i p u t o * 
rio. Yañez. 

A l p e d r e t e 

Con autorización de la «ai* ^ 
este Ayuntamiento arrienda f ^ j ^ í 
subasta para el próximo ejereíoi 
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. - lerechos ö e cousu, 
. : i l 0 S , . m « . Y 

de coosamos sobre loe ino y aguar
lo facultad exclusiva en las ven-

j U *n¡or m e n o r ' b 8 j 0 , o s U p 0 8 ' P r e c l o s 

j e s y domas condiciones queso 
* manifiesto en esta Secretarte. 

las subastas se ha señalado el 
P ' r * .¿3 de Mayo próximo de diez á 

la mañana en estas Gasas Consis-
< e ; , . n t e a l A y u u t a m i e n t o . 

ci oor falta do lidiadores no pudieren 
r lugar en el día expresado, se cele-

ooa segunda el 4 de Junio inme-
^ e o idéntica hora y sillo, y ante dl-
- corporación. 

Loquesa hace saber al público por 
j «tesante llamando licitadores. 

Jllpedrelo 27 de Abril de 1893.=El 
ilealie accidental, Eusebio Alonso. 

Constituida esta oorporación muñid 
l o Junta con igual número de Coc-
yliuyentea asociados, segúu previene el 
l ¿ 30 del Regiamente, ha optado por el 
irritado á veula libre do los derechos de 
^ u m o sobre las especies de vinagre, 
«rffxs, sidra y chacolí, granos y sus ha-
paw, pencados de rio y mar, escabeobes 
jeooiervas, jabón duro y blando, oarbón 
ffiítal, idem do ock, conservas de frutas 
T hortaliza*, y sal común, para el ano 
«oooómico 1803-94, cuyo arriendo tendrá 
Isgirpor subasta pública, el día 28 de 
lijo próximo de uuoe a doce de la maua-
n ta estas Casas Consistoriales, bajo el 
tipoy pliego de condiciones que se hallan 
U manifiesto en esta Socretaría. 

Si por falta de licitadores no pudiera 
ketr logar eo el día indicado so celebra
rá aoa segunda subasta el 4 de Junio in
mediato bajo los preceptos reglamentarios. 

Alpodreto 27 de Abril de 1893.=E1 
Alulde accidental, Ensebio Alonso. 

B o l m o n t o <lo T a j o 

Con la competente autorización do la 
Superioridad la subasta para el arriendo 
i'eala liiire, de los derechos de consu-

de esla villa para el ano económico 
1893-9Í. 8 f i celebrará el día 21 del ac-

y hora de las diez de su mañana en 
Casa consistorial, con sujeoión al 

tfkgo de condiciones, que so tiene de 
•*lfi«to en la Secretaría del Ayuuta-
**a»o, y se leerá en el acto del remete. 

Bílmoole de Tajo 8 de Mayo 1893.— 
f' acalde primer teniente, Eulogio Ca-
**¡*?ai. 

B r a o j o s 
8üi perjuicio de lo que resueWs la Sumidad, el Ayuntamienlo de esta villa, 
«oda en pública subasta con la venta 
°*<*a al por menor, durante el próxi
ma económico de 1893-94, los dere-

^ ^a los artículos de consumos, de 
aceites y aguardientes, y los demás 

^ con venta libre. 
j t Jp** subastas tendrán lugar el día 
las i * C l u a ' ' 6 las doce de su mañana en 
•^Ur* * 0 0 8 l * l o r i a l db la misma, donde so 
MrtjTV* P^ego de condiciones que ha de 

base para las referidas subastas. 
frt^1108* Presentasen licitadores á la 
1 d i |

r j 8

> 0 b w l s » 8 6 celebrará la segunda 
Jt» 0 ( 1- ^ «tomo, en igual sitio, hora 

^ • l o n e a d e la primera. 
*H. o * * d e M a y ° d e 1393.=E1 Al-

bllco en la Secretarla de esto Ayuntamien
to por término de quince días, el apéndice 
al amitlaramiento para el año próximo de 
1893 á 94, á los efectos legales. 

Buitrago 29 do Abril de 1S93.=EI 
Aloalde, Mateo Rivera. 

F r e s n o d o T o r o t o 

En la tarde del 29 de Abril ha desapa
recido de este término una yegua do la 
propiedad de D. Aquilino Fresuo, de esta 
vecindad cuya señas son las siguientes: 

Una yegua pelo negro, alzada seis 
cuartas y media, estrellada, con dos luna
res blancos pequeños en el costillar izquier
do. 

Lo que se anuncia para que llegando 
á conocimiento de la persona que sepa su 
paradero, lo participe á su dueño á fin de 
que se presente á recogerla y satisfacer 
los gastos y daños ocasionados. 

Fresno de Torete 30 Abril de 1893 .= 
El Alcalde, Aquilino Fresno. 

N a v a s c l o l R o y 

En la villa de Navas del Rey y con la 
autorización oompetente, se subasta el 
abasto y cobranza de los derechos y re-
oargos de consumos, alcoholes y sal á la 
exclusiva en la venta al por menor para 
1893-94, y la cobranza del impuesto de 
cereales y articulo de jabón duraule el 
mismo ejercicio. 

La subasta se celebrará el día 21 del 
actual, en la Casa Consistorial de dicha 
villa, á las diez de la mañaua, y el 28 
del mismo y 4 do Juulo, la segunda y ter
cera si fuese necesario. 

Navas del Rey 6 de Mayo de 1893.= 
El Alcalde, Félix A. Panadero. 

Ö u l t r a g - o 
terminado y expuesto »1 pú-

T o r r o j r t n c ío V o l a s o o 
Sin perjuioio de lo que la Superioridad 

acuerde raspeólo de la adopción de medios 
par.i hacer efectivo el encabezamiento de 
consumos, sal y alooholes de este térmi
no para el próximo ejercicio de 1893 á 
1894, el Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir en sesión de boy, ha se
ñalado el dia 28 del actual, y hora do onco 
y media de la mañana á dos do la terde, 
para la subasta do los derechos do consu 
mos á venta libre de tudas las especies 
grabadas, excepto el carbón de cok por los 
tipos siguientes oomo do que la Superio
ridad no varíe el encabezamiento: 4.172 
pesetas por oonsumos; 292 pesetas por sal; 
292 pesetas por alcoholes y 143 pesetas 
4 oénlimos por el 3 por 100 del premio de 
cobranza y conducoión. 

La subasta se verificará por pujas á la 
llana, y para tomar parte ou ella se con
signará en la mesa de la Presidencia ú 
otro establecimiento público el 2 por 100 
del grupo á que se proponga solicitar. 

Adjudicado que sea al rematante, este 
constituirá en el acto fianza á satisfacción 
del Ayuntamiento en fincas, dinero me 
tilico ó valores públicos al precio de co
tización, puliendo la Corporación preferir 
la que crea más conveniente, con objeto de 
que responda del 25 por 100 de lo adju
dicado. 

El pliego de condiciones se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento. 

Torrojón de Velasco 15 de Mayo de 
1893.=El Alcalde, Juan Martín. 

T o r r e m o e h a <io U o o d a 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Junta 

de asociados y previa autorización de la 
Superioridad se arrienda á venta li re los 

derechos que devengan los artículos de 
consumos, excepto los cereales que ton ob
jeto de agremio entre el vecindario por 
todo el año económico de 1893 á 1894, 
euyo remate tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento el día 21 
del corriente, y hora de diez á doce de su 
mañana, bajo el tipo de condiciones qne 
expresa el pliego que se hallará de mani
fiesto en el acto del remate. 

Torremoeha 5 de Mayo de 1893.=E1 
Alcalde, Francisco Herreros. 

V a l d o a v o r o 

El domingo 21 del corriente, de nue
ve á once do su mañana, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, y ante el Ayunta
m i e n t o que presido, el arrendamiento á la 
exclusiva al por menor de los ramos de 
vino, aguardientes, aceites, carnes fres
cas y saladas y sal oomún, y á venta l i
bre los cereales y jabón, para cubrir el 
encabezamiento de consumos, para el año 
económico de 1893 á 94, bajo el pliego do 
condiciones que so halla de manifiesto en 
esta Secretaria, y que estará en el acto de 
la subasta. 

So halla de manifiesto en esta Secre
taria, por tormino de ocho días, el padrón 
de cédulas personales formado para el 
año económico do 1893 á 94, para que 
puedan examinarlo y hacer las reclama
ciones que crean convenirles. 

Valdeavero y Mayo 5 de 1893.=E1 Al
calde, Mariano Sauz. 

V M 1<1 o l a g " u uta 

La subasta para el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumo de esta 
villa, p3ra el año económico de 1393 á 94, 
se celebrará el día 21 del actual, y hora 
de las diez de su mañana, en esta Caaa 
Consistorial, por el tipo del encabeza
miento y recargos municipales del 100 por 
100, con sujucióu al pliego de condicio
nes, que se tiene de manifiesto on la Se
cretaria del Ayuntamiento, y se leerá en 
el seto del remate. 

Yaldelaguna a de Mayo de 1893.a-
Francisco Miera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienoias territoriales 

MADRID 

D. Andrés Isidro Aguilar y García, 
Oficial de Sala de la Audienoia territorial 
de Madrid. 

Certifico que ante la Sala segunda de 
lo civil de esta Aodienoia y Secretaria de 
D. José Valverde, se ha tramitado y visto 
el inoidente de que luego se hará men
ción, y en él ha recaído la sentenoia de
finitiva que, entre otras cosas, dice: 

«Sentencia.—Núra. 70.—En la villa y 
Corte de Madrid á 10 de Abril do 1893, en 
el incidente que ante Nos pende proco 
dente del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Oeste, promovido eñ autos 
declarativos de mayor cuantía, seguido 
entre partes, de la una, como demandante 
la Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, con domicilio en 
esta capital, representada por el Procura
dor D. Manuel Ordoñez, y después por el 
de igual clase D. Gabriel Talavera, y de
fendida por el Letrado D. Santos Isasa, 
ante la Sala por el Letrado D. Pablo Mar» 

tínez Parió, y en el acto de la vista por 
D. Eduardo Dato é Iradier; y de otra como 
demandados D. Enrique Fernández Alsl-
na, Marqués de Lonreda, mayor de edad, 
cesado, vecino de la Corona, banquero, 
por su propio derecho, representado por 
el Procurador D. Daniel Doze y defendido 
por el Letrado D. Laureano Delgado, y ante 
la Sala por el Letrado D. Manuel García 
Prieto; el Banco de París y de los Países 
Bijos, represéntalo por el Procurador Don 
Luis Lumbreras y defendido por el Letrado 
D. Pedro Díaz Cassóo; la sindicatura de la 
quiebra de los Sres. Suárez Iocláu y Com
pañía, constituida por los Sres. D. José 
Saint Hernando, Banquero, D. Luis Diaz 
Cobeña, Abogado y D. Casimiro Jusan y 
Castañera, propietario, los tres de esta ve
cindad, representados por el Procurador 
D. Manuel de Diego y Lara y defendidos 
ante la Sala por el Letrado D. Faustino Ro-
driguez Sin Pedro; D. Gerardo Pinto y 
Diaz, contratista, vecino deSalamanca, re
presentado por el Procurador D. Antonio 
Fernández Campos y defendido ante la 
S a l a por el Letrado D. Juan do Dios Llera; 
D. A n gusto Comas y Arqué?, Catedrático de 
esta Uuiversidod, representado por el Pro
curador D. Manuel Elias y defendido por 
el Letrado D. Jorje Casade^ú*; D. Andrés 
Esteban Portel, D. Ignaolo Domingo Nú-
ñez, D. José Molina, Doña Balbina Martí
nez y Dcña Petra Sánchez Corisa, esta ú l 
tima como representante legal de sus hijos 
menores D. Cecilio, Doña María y D. Luis 
Madero y S4nohez, como herodoros éstos 
y legataria la Doña Balbitia de D. Cecilio 
Madero Villabril y D. Antonio Rofazzr, 
respecto de los cuales se han entendido 
las actuacioues de la Sala con los estraJos 
por su no oompereoenoia, y además tam
bién oon los estrados por su rebeldía Don 
José Errasti. D. RaTael Roulet, Mr. Enrlle 
Doumont, D. Felipe Ugena, Doña Pilar 
Cerrión, D. Miguel Tuero, D. Francisco 
Gil y Acuña, los herederos do D. Bartolo
mé de Sanes y la Comisión liquidadora 
del ferrocarril de Madrid á Cuenca, sobre 
distribución de caulidades en pago de cré
ditos; y ouyo incidente, promovido por el 
mencionado demandado D. Enrique Fer
nández Alsina, sobre contiguación por 
parle de la Compañía de Madrid á Tarra
gona y Alicante de los plazos quinto y 
sexto de la compra de la línea del ferro
carril de Aranjuez á Cuenca, fué remitido 
á la Sala eo grado de apelaoión interpues
ta por la Compañía demandante de la sen
tenoia que dictó el referido Juzgado. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos oon las costas de esla instan
cia á la parte «petante, la referida senten
cia apelada que dletó en estos autos con 
feoha 30 de Marzo del año último, el Joez 
do primera instancia del distrito del Oes
te, por la que se condenó á la Compañía 
do los Ferrooarrllos de Madrid á Tarrago
na y Alicante, 4 que consigne en término 
de diez días, á disposición del Juagado, 
á las resultas de los autos principales 
de donde dimana este incidente, y de 
las responsabilidades á que esté afecto, 
1.350.000 pesetas, importe actual del 
quinto y sexto plazos del precio de la ven
ta de la línea del Ferrocarril de Aranjuez 
á Cuenca, pudienio ello no obstante la 
Compañía de Madrid á Tarragona y Ali
cante, abonando el Interés oor respondien
te oon arreglo á la escritura de venta, 
retener en su poder si le conviniere, pero 
siempre á disposición del Juzgado y á las 
resultas indicadas, las 500.000 pesetas, 
importe del sexto plazo. 



4 
Sábado 13 de Mayo de 1895 

Qaa una Tez quedasen á disposición 
del Juzgado y de estos autos las referidas 
sumas, se haga saber a los herederos de 
D. Francisco de Paula Retorlillo, á Don 
José Ferrero, D. Victoriano Presa, y los 
señores fiaiel Hermanos y Compañía, de 
París, la existencia de la total consigna

ción y de este pleito, para que hagan el 
uso que les oonvenga á su derecho, sin 
perjuicio deque en los autos principales 
y su tiempo so resuelva lo que correspon

da respecto á la carta de pago y consi

guiente cancelación de obligaoión, y no 
se hizo expresa condenación de costas. 

Asi por esta, nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva seré 
publicada en la Gaceta de Madrid, B O L E 

TÍN OFICIAL y Diario de Avisos de esta 
Corte, por la rebeldía de algunos de los 
demandados, lo pronunciamos, manda

mos y firmamos. = ¡ Rioardo Molina. = 
Francisco Armengol.=Francisco Valcár

cel y Vargas.=Agustín Puebla.» 
Y en cumplimiento de lo mandado, 

para que pueda llegar á conocimiento de 
los litigantes rebelde* y les sirva de noti

ficación en forma, hago pública la men

cionada sentencia en los periódicos oficia

les, por medio de la presente que firmo en 
Madrid á 21 de Abril de 1893.=Andrés 
Isidro Aguilar. 12 

MADRID 

D. Eduardo Domínguez y Mencía, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial 
de Malrid. 

Certifico que por la primera de lo ci

vil de la misma, en el rollo de los autos 
de su razón se ha diolado la sentencia, 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva y 
publicación, dicen así: 

« S e n t e n c i a núm. 79.—En la villa y 
Corte de Madrid á 15 de Abril de 1893. 
En los autos de menor cuantía que ante 
Nos penden, remitidos en virtud de ape

lación por el Juez de primera instanoia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
seguidos entre partes: de una, como de

mandante y apelante por su propio dere

cho, D. Andrés Ossorio y García, cesante, 
de esta vecindad, representado por ol Pro

curador D. Francisco Morales y Sánchez, 
y defendido por el Abogado D. Manuel de 
las Pozas, y de otra, oomo demandado, 
también por si, D. Rafael Martos y Pas

cual, propietario, de la misma vecindad, 
el cual no ha oomparecido en esta segun

da instanoia, y en su virtud, se han en

tendido las diligencias con los estrados 
del Tribunal, sobre pago de pesetas. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas á la parte 
apelante la sentencia apelada por la que 
se absuelve á D. Rafael Marios Pascual, 
de la demanda contra el mismo, inter

puesta por D. Andrés Ossorio y García y 
se resuelva al mismo el derecho que le 
asista contra quien viere convenirle. 

Así por esta nuestra sentenoia, cuyo 
encabezamiento y presente parte diaposi

t i v a , se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 

y Diario de Avisos de esta Corte, por la 
rebeldía de D. Rafael Martos Pascual, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. = 
Justo José Banqueri.=Fraucisco Ron

dáo.=Ildefooso López Aramia.«Remigio 
Gil Muñoz.=Joaquin Martóc. 

Pubiioación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Remigio 
Gil Muñoz, Magistrado de la Sala primera 
de esta Audiencia, estando la misma cele

brando la pública en Madrid á 15 de 

Abril de 1893, de que certifico.=A.nle mí, 
L. Rafael Gómez Robledo.» 

Y para que conste y llevar á efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en cumplimiento de lo man

dado, firmo la presente en Madrid á 23 
de Abril de 1893.—Eduardo Domínguez y 
Mencia. 

J u z g a d o s do pr imera i n s t anc ia 

BU EN A.VISTA 

En virtud de providencia diotada en 
este día por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, en la pieza de prueba de la de

mandante Dona María López Bermejo, 
por si, y comu madre y legal representan

te de su hijo menor D. Luis Rodríguez 
López, dimanada de juicio de menor cuan

tía contra D. Pedro Sañudo Autran, sobre 
cumpiimienlo de un contrato y pago de 
pesetas, ignorándose el aolual domicilio 
del demandado D. Pedro Sañudo Aulrao. 
se cita á esto á fin de que ol día 16 del 
corriente, á la una de su tarde, compa

rezca ante referido Juzgado, á prestar de

claración absolviendo posiciones y otros 
extremos; previniéndole que de no com

parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho 

Dado en Madrid á 4 de Mayo 1893.= 
V.° B.°=López de S á . = E l actuario, Bo

nifacio Guilléa. 

CONGRESO 

D. Balblno M&rtin Alonso, Juez ins

tructor del distrito del Congreso de esta 
capital. 

Por la presente se cita, llama y em

plaza á Josefa Gallardo Brágina, de trein

ta y cinco anos, hija de Manuel y de Ta

dea, soltera, natural deZimora de Cam

pos, provincia do Patencia, para que en el 
término de quince dias, comparezca ante 
este Juzgado sito en la calle del General 
Casianos, núm. 1 , á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que 
cu su contra instruyo por hurto. 

A la vez encargo á todas las Autorida

des, Guardia civil y demás individuos de 
la policía judicial que prooedan á la bus

ca y captura de dicha procesada Josefa 
Gallardo Brágioo, y oaso de ser habida me 
la remitan á este Juzgado con las seguri

dades convenientes. 
Dado en Madrid á 27 de Abril 1893.= 

Balbino Martin. = El Actuario, Agapito 
Gil Manrique. 

UNIVERSIDAD 
D. Gabriel Sarrauo Echevarría, Juez 

interino de Iostrucción del distrito de la 
Universidad de esta Corle. 

Por la presente requisitoria se oita y 
emplaza á Francisco Sauz y Diez, natural 
de Escalona, provincia de Segovia, hijo de 
Tomás y María, de cuarenta y dos anos de 
edad, viudo, jornalero, vecino de esta 
Corte, que habitó en el Camino de la De

hesa de la Villa, casa de la V;üa, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, para 
que &a término de ocho días, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración in

dagatoria en causa criminal que cootra el 
mismo se instruye por sustracción de co

nejos; aporoibiéodole que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el per

juicio á que hubiere lugar. 
Al propio tiempo ruego á todas las Au

toridades y ordeno á los Agentes de la 
policía judicial practiqueu diligencias 

para la busca y captura de Francisco Sanz 
Diez, y siondo habido le couduzcan deteni

do á dlsposioión de este Juzgado. 
Dada en Madrid á 26 de Abril 1893.= 

Gabriel Serrano.=El Esoribano, Felipe 
González Bernabé. 

ALCALÁ DE HENARES 
A virtud de lo acordado por el Sr. Don 

José María Espunes y Aldanesi, Juez mu

nicipal del partido, en providencia del 
día de la fecha, en causa seguida en este 
Juzgado por lesiones á Francisoo Alman

8a y Sánchez, que ha manifestado ser ve

cino de Madrid, en la plaza de la Caza, 
número 2, principal, de treinta y un anos 
de edad, casado, marino, y cuyo actual 
paradero se ignora, en cuya causa, la 
Audiencia territorial de Madrid, ha acor

dado que so deduzca el oportuno testimo

nio tanto do culpa y so remita al Juez 
municipal de Vicálvaro, lugar del hecho, 
para que conozca en el juicio de faltas re 
fereule á las lesiones del Francisco Al

mansa; emplazo al repetido Francisco Al

mansa Sánchez, para que en el preciso 
término de quinto día, á contar desde la 
Inserción de la presente cé'lula en el B O 

LETÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, oomparezca ante el expresado 
Juzgado municipal á los fines de ia ley; 
prevenido de que si no lo efectúa le para

rá el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Dada en Alcalá de Henares á 25 de 
Abril de 1893.=E1 Actuario, Juan Fer

nández Ballesteros. 

GETAFE 
D. Miguel de Eutrambasaguas y Cor

s ;

iii . Juez do iustrucción del partido de 
Getafa. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza al procesado Santiago 
Barreras, natural de Congostino, provin

cia de Toledo, cuyas demás oirounstau

oias y senas personales se ignoran, quo 
ha tenido su último domioilio en Madrid, 
casa del Cabrero, frente á la fábrica del 
Gas, donde vivía maritalmenteoon Leonor 
Arauza Istariz, para que dentro del tér

mino de diez días contados desle la pu

biioación de la preseute en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en el suma

rio que instruyo contra el mismo y otro, 
por robo de varias prendas de ropa blaooa 
de la casa habitación de Candelas Martín, 
sita en la carretera de Carahanchel, la 
tarde del 2 del actual; aperoibido de que 
si no lo verifica será declarado rebolde, 
parándole el perjuicio consiguiente. 

Al mismo tiempo excito el celo de to

das las Autoridades, para que procedan á 
la busca y oaptura del Santiago, remi

tiéndole, caso de ser habido, á mi disposi

ción con las seguridades convenientes. 
Dada en Getafe á 26 de Abril 1893.= 

Miguel de Eutrambasaguas.=Por su man

dado, Mazimiano Díaz. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

AntonioGabriel Rodríguez Juez Municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Gumersinda 
S*n Jo*é Expósito, de 39 años y Rosario 
Polo cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignorao, para que en término 
de segundo día comparezca en dioho Juz

gado á prestar declaración en juioio de 

faltas; bajo apercibimiento de q Q 

verifican las parará el perjuioloV***** 
lugar. * * a i * » i , 

Madrid 24 de Abril de I 8 9 3 . ^ v , 
Rodríguez.=El Secretario supl«au *' 
Campo y Díaz. ' 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr 

AntonioGabriel Rodrigue^ J a e i ' 
cipal del distrito de la Audiencia d***4* 
Corte, se oita, llama y emplua i A q J ? 
García Pastor, de veintiocho anos 
lero, ouyas demás circunstancial y 
paradero se ignora, para que « Q t f c ¿ ? | 
de segundo día comparezca en dicho Jj , 
ga lo, á extinguir la pena que le fu¿ ^* 
puesta en juicio de faltas; baj> aperelfcu 
miento de que si no lo verifica, le 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 24 de Abril 1893.=V.° B«» 
Rodnguoz.=El Secretario suplent*. \  M 

Campo y D*az. 

Tribunal de Cu iotas del Reino 

Secretaria General 
Por el presenta, y en virtud de acaerit 

del Excmo. Sr. Ministro Jefe délaSe«l4t 
tercera de la Sala de Ultramar do etti 
Tribunal, se cita, llama y emplaza a« 
primera vez á D. José María Vergtrtj 
1). Ignacio María Juslir, Administra lor; 
Coutador que fueron respectivamente i« 
la Aduana de la Habana (Cuba), COTÍ 
paradero se ignora, á fin de que eo al 
término de cuarenta y oinco días, qoa 
empezarán á contarse á los diez de pas

cado este anuncio en la Gaceta, se proa* 
ten en esta Sesretaría general, por ti 4 
por medio de encargado, á recogérteos* 
testar los pliegos de reparos oourrlJoi «s 
el examen de la cuenta de Rentas pública» 
de aduanas de la Habana del mesjU 
Diciembro do 1869, presupuesto de 186971; 
en la inteligencia que de no •enfilarlo 
les parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid i.» de Mayo de 1893 =A
guez. 

Por el presente, y envirtud de acaeri» 
del Exorno. Señor Ministro Jefe de laSw* 
с ÓIÍ tercera de la Sala de Ultramar d* 
este Tribunal, se cita llama y emplaia por 
primera vez á Don Eduardo Eilebao y 
D. Joaquín Bautista, Contador y Habilitad! 
que fueron respectivamente de la Aim;* 
ministracióu de Hacienda de Puerto Pría* 
cipe (Cuba), cuyo paradero se igoora, * 
fin de que en el término de cuarenta J 
cinco días, que empezarán á contarse ala* 
diez de publicado este anuncio ao U 
Gaceta, se presenten en esta 3¿cr«l*fl* 
general por sí ó por modio de encargado, 
á recoger y contestar los pliegos de r*P** 
ros ocurridos en el examen de la cuan» 
del Tesoro de Puerto Principe del mea 
Diciembre de 1867; en la inteligeoeia q¡»É 

de no verificarlo les parará el perjuiew 
que halia lugar. u [ 

Madrid 28 de Abril de 1893.=A. » l f l* 
guez. 

SAN FEDERICO 
SDCIEOAD ESPECIAL J Í I 3 8 R A 

Según previene el art. 12 del B ^ 1 ' * 
meólo de esta Sooiedad, se requiere 
tercera y última vez y término de q 0 , o e * 
días á D. Leonardo Sierra López, al P*? 
de gastos de requerimientos y veinte p«*£ 
tas, que adeuda por los dividendos oaflJ 
ros 27 y 28 correspondientes i .'as **x9zZ 
números 120 y 122, al Señor Tejo*'**' 
EJuardo López Villacián, que vive 
de Toledo, uúm. 12, piso segundo d** . 

Madrid 13 de Mayo de 1893« 
co Camacha y Jiménez. 

MADBID: 1893.—Bao. Tipo* del 
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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE L A P R O V I N C I A DE MADRID 

SUPLEMENTO al núm. 114, correspondiente al Sábado 13 de Mayo de 1893 

Jila provincial del Censo electoral 
D E M A D R I D 

Sesión del2a> Mayo de 1893 
Previa convocatoria de todos los 

lm. Vocales n;4os y suplentes que 
nwtituyeu la Junta Provincial del 
Cajo electoral, se reunieron á las 
Kbodela mañana, bajo la presiden
ta del Sr. D. Eugenio Cemboraín 
bpia, los Sres. Conde de la Ro-
3<a, Celorio Rubín, Revuelta, Cam
po jr Peruández, Cortina, Brioues, 
««Negro, García Gordo, Borrallo, 
'miara, Miranda Lillo, Alvarez Ro-
W?ue¿. Pí y Arsua^a y de Blas. Se 

lectura al acta de la anterior, que 
ttiprobada. 

Se dio cuenta de que habían ex-
**to su asistencia los Sres. Moral, 
J« y fcncho y Huerta, por motivo 
*alu<l; los Sres. Suárez García y 
2 ^ Lomas por recientes desgra-
JJde familia, y los Sres. Pérez de 
^.iJÍezy González, Agustín, Mo
jono, Fernández Argente y Ba
JEAROS, por ocupaciones privadas 
lesiónales de carácter urgente, 
"•Waado la Junta quedar enterada. 
• ^étnismo se d i o cuenta y quedó 
Jjfoieüteenterada, de una comuni-

de la Junta Central del Censo, 
^ g ^ s e expresa que en sesión 
j j * «el corriente acordó remitir 
JJ^no. Sr. Presidente del Con
f í a Ministros copia de otra diri-
^ Por esta Presidencia, y poner en 
fci^^iento que si el Gobierno 

^Ur vi ^^sPoslción transitoria de 
tlectoral, no encuentra difi-'ÍSn? q , u e l a sesión que la Pro-Wrví??6

 alebrar el día 1.° de *UiE¡, m o s e a P l a c e basta el 10 Â **0
 mes, entendiéndose que la 

^ 7 a b a d e haber remitido á la 
^ * r l r ° í m c i a l

 l a s certificaciones 
* ¡^dientes antes de dicho 

Acto 
^¿^ t

8 eguido el Sr. Presidente 

í ^ c r q u e e a virtud de la pró-
iL r̂ü S d l d a á l a J u u t a > I u u i c i l > a l 

y í í . p a r a bacer entrega de las 

r°vinoi i 2 ' 8 0 constituía hoy 
^ a i , á fin de dar cumpli

miento (por lo que á esta Corte se re
fiere) al art. 14 de la meuciouada ley, 
á cuyo efecto, según lo determinado 
en el art. 20, declaraba constituida á 
la Junta por siete horas en 

S E S I Ó N P U B L I C A 

Dada lectura de las disposiciones 
legales vigentes referentes al acto 
que so celebraba, el Sr. Presidente 
manifestó que durante el tiempo que 
preceptivamente estaba constituida 
en sesión pública la Juuta, podían los 
electores de Madrid formular cuantas 
reclamaciones creyeran oportunas. 

El Sr. Cortina hizo constar que la 
circunstancia de hallarse trasladando 
su domicilio y haber recibido una 
citación sin Arma que la autorizase, 
sin duda por inadvertencia y la pre
mura del tiempo, había sido la causa 
de no haber concurrido á la sesión de 
ayer, pero que hoy se presenta á 
cumplir con el deber que la ley le 
impone, para demostrar su obedien
cia á sus preceptos, y que no teme 
las responsabilidades que por su voto 
pudiera contraer. 

Durante las horas de sesión pú
blica se presentaron ante la Junta 
las reclamaciones siguientes: 

1.* D Augusto del Cacho reclamó 
su inclusión por medio de instancia, 
en la que expone que, aunque nacido 
en Francia, es hijo de padre español, 
y que puede exhibir la licencia del 
servicio militar y acreditar que no 
solamente reúne las condiciones de 
elector, sino también las de elegible. 
Acompañó certificación expedida por 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta Corte. 

2.' ü. Francisco Pí y Arsuaga re
clamó por medio de instancia recti
ficación de apellidos, por figurar como 
Puig y Arzuaga; de domicilio, por 
constar en la calle de Valverde, sien
do así que habita en la de Hernán 
Cortés, núm. 7, y de la cualidad de 
elegible, con la cual no figuraba en 
las listas. En apoyo de su reclama
ción presentó recibos de la contribu
ción que satisface eu concepto de Abo
gado, correspondientes al tercer tri
mestre de 1892-93. 

3.* D. Lucio Alvarez Rodríguez, 
Procurador de los Tribunales de esta 
Corte, reclamó por instancia se con
signase la circunstancia do elegible, 
con la que no figura en las listas for
madas por la Junta Muuicipal. En 

apoyo de lo solicitado presentó los 
oportunos documentos. 

4.* Rl elector D. Emilio Antón, 
domiciliado en la callo de los Aba
des, núm. 15, reclamó verbalmente 
se consignase eu el censo y listas 
electorales la cualidad de elegible 
para cargos concejiles de D . Gaspar 
Gareía Baldrich, acompañando en 
apoyo de su reclamación certifica
ción expedida por D. José Santos 
González, Jefe en la Administración 
de Contribuciones de esta proviucia, 
por la que se acredita que el referi
do D. Gaspar García Baldrich satis
face para el Tesoro la cuota anual de 
115 pesetas como Médico, al núme
ro 16.494 do orden y 100 del gremio, 
y exhibió ante la Junta el título pro
fesional correspondiente, del cual se 
tomó debida nota. 

En este momento se retiró del 
salón el Sr Conde de la Romera. 

5.* D. José Pérez Negro reclamó 
verbalmente la elegibilidad para car
gos concejiles de D. Alberto Martín 
Muñoz, acompañando certificaciones 
pedidas por la Secretaría de la Dipu
tación de Madrid, en las que consta 
que dicho señor fué nombrado Jefe 
clínico de la Beneficencia provincial 
por acuerdo adoptado por dicha Cor
poración eu 21 de Octubre do 1891, y 
una declaración de alta para el pago 
de la contribución correspondiente al 
ejercicio de la profesióu de Médico, 
la cual aparece registrada eu el Ne
gociado respectivo de la Administra
ción de Contribuciones con el núme
ro 5.889 y fecha 31 de Marzo del año 
actual. 

Transcurridas las horas legales 
de sesión pública sin que se presen
tase ninguna otra reclamación, el 
Sr. Presidente declaró constituida á 
la Juuta en 

S E S I Ó N S E C R E T A 

Por el Secretario que suscribe 
dase lectura á los párrafos 5.° , 6.° 
y 7." del art. 20 de la ley Electoral 
referentes á la duración de las se
siones. 

Acto seguido el Sr. Celorio Ru
bín dice que en su sentir, en la se
sión de hoy no podráu estudiarse de 
manera detenida como el caso re
quiere todos los informes sobre in
clusión y exclusión que la Junta Mu
nicipal somete á la sanción de esta 
Provincial, por no disponerse en la 

sesión de este día de tíqmpo material 
para tan prolija operación; así que 
toniendo en cuenta el plazo señalado 
para cada sesión en el párrafo 6 ° del 
artículo 20 que acaba do leerse ha
brá necesidad de cumplir con lo que 
prescribe el párrafo 7.° del mismo» 
artículo y continuar en el siguieute 
día el examen de los documentos que 
la Junta Municipal remita. 

El Sr. Cortina encuentra motivos 
de censura para la Junta Municipal 
por no haber mandado en tiempo há
bil las listas á que se rofleren los 
artículos 1 2 y 1 3 de la ley, puesto 
quo en su opinión son fijos los plazos 
y no puede alterarlos disposición a l 
guna, porque ninguna do éstas tiene 
fuerza bastaute para alterar uua ley. 

El Sr. Celorio Rubín dijo que no 
estaba conforme con el criterio del 
Sr. Cortina, con el cual se hallaba de 
acuerdo el Sr. Conde de la Romera, 
respecto á que los plazos concedidos 
por la ley son improrrogables, y que 
al sustentar y defender esta opinión 
ambos señores, no han tenido ea 
cuenta las disposiciones legales que 
concedeu atribuciones á la Junta Cen
tral para prorrogar aquéllos plazos: 
que pasando de 20.000 las reclama
ciones hechas ante la Juuta Munici
pal, ésta se vio en la imposibilidad, 
material de hacer un examen de las 
mismas dentro del término que la ley 
concede, y de aquí el plazo pedido 
para llevar á cabo dicho examen, 
plazo que de igual manera puede so
licitarlo esta Provincial por hallarse 
en idénticas coudiciones. 

Pide la lectura do las disposicio
nes legales referentes á las atribu
ciones de la Juuta Central para con
ceder prórrogas. 

Por el Sr. Secretario so dio lectu
ra de dichas disposiciones 

El 8r. Presidente coulesta al se
ñor Cortina encargando al Secreta
rio que suscribe la lectura de los pá
rrafos 15 y 16 de la segunda disposi
ción trausitoria de la vigente ley 
Electoral, eu ios que se faculta al 
Gobierno de S. M para reducir ó pro
rrogar, previa audiencia de la Junta 
Central, los plazos que resultaren in
suficientes. 

Rectifica el Sr. Cortina, recono
ciendo, que en efecto, eu los párrafos 
leídos autorízase á los Gobiernos 
para prorrogar los pla/.os, mas sólo 
en el caso de que éstos resulten insu
ficientes, cosa que cree no ocurra en 
el extremo que motiva la discusión* 
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pues á su juicio las Juntas Municipa
les tieneu plazos bastante amplios 
para llenar su cometido, así que la 
prórroga concedida por el Gobierno á 
la Municipal do Madrid para eutregar 
las listas á esta Provincial, encuén
trala, á su juicio, casi injustificada. 

El Sr. Celorio Rubín manifestó 
que disiente de la opinión del Sr. Cor
tina en este punto; que no tiene in
terés alguno en defender á la Junta 
Municipal, pero que al estar en ella 
en los últimos días del pasado mes, 
tuvo ocasión do observar que queda
ban aún ocho ó diez mil reclamacio
nes sin examinar por falta material 
de tiempo; que, á su entender, era 
muy justa la prórroga de diez días 
que se había concedido á aquélla 
para hacer un examen que de otra 
suerte ne hubiese podido llevar á 
cabo, y por esta razón se elevó con -
sulta á la Central para que de igual 
modo prorrogase el plazo que la ley 
señala á las Provinciales, á fin de 
dar cumplimiento á lo quo el art. 14 
de la ley preceptúa, y que entiende 
que la prórroga concedida es gene
ral, tanto á la Juuta Municipal como 
á ésta. 

El Sr. Cortina hace constar que, 
á su juicio, de la simple primer lec
tura de la ley dedúcese que la Junta 
Provincial debo empezar la parte se
creta de la sesión de que habla el ar
tículo 14 do la ley, resolviendo las 
reclamaciones que durante la pública 
se hubieson hecho por los vecinos del 
término municipal. 

Con respecto á la prórroga de diez 
días para la presentación de listas ob
tenida por la Junta Municipal, opina 
que la Provincial no debió solicitar 
nada en igual sentido para sí, puesto 
que ésta no tenía negligencia alguna 
que salvar con tal prórroga, y sí sólo 
se había visto obligada á reclamarla 
por la demora en que incurrió la Jun
ta Municipal no remitiendo dentro 
del plazo de ley, como hicieron los 
demás Ayuntamientos de la provin
cia, los tan citados documentos que 
determinan los artículos 12 y 13 do 
de aquélla, tanto que, en su sentir, 
debía variarse el calificativo de soli
citud á la Junta central por el do re-
clamarían á dicha entidad, de pró
rroga idéutica á la otorgada á la Mu
nicipal. 

El Sr. Celorio Rubín dijo que iba 
á rectificar respecto á los cargos, in
justos á su entender, que el Sr. Cor
tina hacía á la Junta Municipal; que 
no es falta la cometida por ésta no 
mandando las listas en el plazo que la 
ley determina; que es imposibilidad, 
puesto que no podía llenar su come
tido en uu lapso de tiempo tan pe
queño tratándose de un trabajo de ta
les proposiciones; que si para llevar
lo á cabo necesitó una prórroga do 
diez días, es lógico que la Provincial 
necesite otra igual, y que esto no 
constituye falta para ninguna de am
bas Juntas; insistiendo en que no hay 
tiempo hábil para cumplir con el pre
cepto legal deutro del plazo que el 
mismo fija. 

El Sr. Presidente manifestóse 
conforme con lo manifestado por el 
Sr. Cortina, entendiendo que en efec
to la Junta Provincial habíase dirigi
do á la Central, más quo para solici
tar de aquella prórroga alguna, para 
enterarla de que si no cumplía su 
cometido dentro del plazo que la ley 
le fijaba, era porque la Municipal 
obligábalo á ello, por consecuencia 
de haber alcanzado de la Superiori-
.dad una ampliación no prevista. 

El Sr. García Gordo pregunta en 

qué fecha próximamente se solicitó 
por la Junta Municipal la prórroga 
que le ha sido concedida por la Cen
tral, y el Sr. Secretario le contestó 
que aquélla petición tuvo lugar el 
día 24 ó 25 de Abril último. 

Dijo que.la indicada Junta Muni
cipal únicamente so había cuidado de 
la petición de prórroga, sin tener en 
cuenta la obligación que la impouo 
el artículo 20 de la ley de poner en 
conocimiento de esta Provincial la 
suspensión ó ampliación de sus se-
sionos, lo cual no ha hecho, debien
do imponerse un correctivo á la men
cionada Juuta por tal omisión. 

El br. De Blas expuso también su 
conformidad con lo manifestado por 
los Sres. Presidente y Cortina, aña
diendo qne necesariamente, aunque 
la Junta Provincial no hubiera pedi
do prórroga alguna, la Superioridad 
se la hubiera otorgado espontánea
mente, de seguro, en consideración 
á que los plazos fijados por la ley, 
perentorios todos, en primer término 
el señalado en el art. lo, sufrían por 
virtud do la prórroga un retraso im
portante é inevitable. 

El Sr. Celorio Rubín dijo que 
se preguntó por los Vocales de esta 
Juuta si habiéndose coucodido pró
rroga á la Municipal, se empezaba á 
contar el qne la ley concede á la Pro
vincial el mismo día qne dicho texto 
legal señala. 

El Sr. García Gordo pido quo so 
empiece dando cuenta de las recla
maciones formuladas ante esta Junta 
Provincial, anunciaudo quo para 
cuando llegue el momento de hablar 
de los informes sobro inclusiones y 
exclusiones emitidos por la Munici
pal, tendrá el honor de exponer 
algunas consideraciones que cree 
pertinentes al caso. 

Así se acordó, empezando la Jun
ta por examinar la siguiento recla
mación. 

Por el Sr. Secretario so d i o cuen
ta de una instancia suscripta por Don 
Augusto del Cacho, en la que recla
ma su inclusión en las listas electo
rales, y expone que el Negociado res
pectivo del Ayuntamiento do esta 
Corte lo exige que fijo la fecha en 
que se naturalizó español, puesto 
que es nacido en Francia, acompa
ñando á dicha instancia una certifi
cación expedida por el Sr. Secreta
rio de la indicada Corporación muni
cipal, en la que consta que lleva 
veintisiete años de residencia en esta 
capital. 

Examinado el documento citado, 
y en vista de que si bien trae la fir
ma del Excmo. Sr. Alcalde, con el 
V. 0 B.° y el sello de la Juuta Muni
cipal, carece de la firma del Secreta
rio, que como queda indicadoesqui-m 
expide la certificación do referencia, 
la Junta acordó denegar lo solicitado 
por D. Augusto del Cacho, por no 
tener la suficiente validez el docu
mento quo presenta para robustecer 
su reclamación. 

El Sr. Cortina pregunta que si 
las reclamaciones de que se está dan
do cuenta son de las presentadas ante 
la Junta Municipal ó directamente 
aute esta Provincial, contestándole 
el Sr. Presidente que las iudicadas 
reclamaciones son de las que se han 
presentado ante esta Junta. 

El Sr. Secretario d i o lectura de 
l una instancia suscrita por D. Fran

cisco Pí y Arsuaga, en la que se soli
cita se rectifiquen sus apellidos, 
puesto que aparece inscrito eu la 
lista primera de las que determina 
el art. 12 de la ley, al núm. 389 de 

orden de la Sección segunda del dis
trito del Hospicio, como Francisco 
Puig Arzuaga; también pide se haga 
la correspondiente rectificación del 
domicilio, toda vez que en la inencio • 
nada lista figura en la calle de Val-
verde, núm. 39, segundo, y tiene su 
domicilio actualmente eu la de Her
nán Cortés, núm. 7, principal; solici
ta asimismo que se le inscriba con la 
cualidad de elegible por satisfacer 
una cuota anual de contribución con 
recargos, de 159'56 pesetas anuales 
por el ejercicio do su profesión de 
Abogado, cuyo extremo justifica con 
los recibos correspondientes al tercer 
trimestre del actual ejercicio. 

La Junta Provincial acordódecon-
forraidad con lo solicitado por el se
ñor Pf y Arsuaga. 

Acto seguido fué examinada de
tenidamente la reclamación formu
lada por D. Lucio Alvarez Rodrí
guez, pidiendo se rectifique en las 
listas electorales la circunstancia 
de elegible para cargos concejiles, 
que se le niega en la casilla corres
pondiente de aquéllas. 

Encontrando la Junta justificada 
dicha reclamación, y toda vez que el 
interesado acredita con la presenta
ción de los documentos oportunos 
que poseo un título profesional y que 
paga alguna contribución, condicio
nes bastantes según el apartado 2.° 
del art. 41 de la ley Municipal para te
ner la circunstancia de elegible, la 
Junta acuerda se rectifique en las 
listas electorales el extremo men
cionado. 

Se dio cuenta del documento pre
sentado por D. Emilio Antón para ro
bustecer la petición verbal que hizo 
durante la sesión pública reclamaudo 
la cualidad de elegible en favor de 
D. Gaspar García Baldrich 

Dicho documento consiste en una 
certificación expedida por la Admi
nistración de Contribuciones do esta 
provincia, en la que so hace constar 
que el meucionado Sr. Baldrich apa
rece inscrito como Médico puro en 
la matrícula do contribución indus
trial correspondiente al año económi
co actual, al núm. 16.494 do orden 
y 100 del gremio, con la cuota anual 
para el Tesoro de 115 pesetas 

A continuación de la certificación 
de referencia aparoco uua nota fir
mada por el Sr. Secretario, en la que 
se expresa que el interesado presen
tó un título do Licenciado en M e d i c i 
na y Cirugía expedido por el Minis
terio de Fomento con fecha 3 de 
Agosto de 1868, autorizado por el 
Sr. Director general 1). José Fernán
dez Espino, cou un sello en seco 
del Ministerio de Fomento, figuran
do al dorso tomada razón por el se
ñor Marqués de Zafra, Rector de la 
Universidad Central en 12 de Agosto 
de igual año, y por el Secretario ge
neral de la misma D. Victoriano Ma
rino, registrándose al folio 00 del li
bro correspondiente con el núm. 59. 
También aparece registrado al folio 
39 vuelto del libro de la Subdelega-
ción del distrito de la Inclusa, cuya 
nota está autorizada por D. Ramón 
Jiméuez Bayóu. 

El Sr. Cortina dijo que deseaba sa
ber si los documentos justificativos de 
la reclamación del Sr. García Bal
drich vienen convenientemente auto
rizados por las oportunas firmas y 
están garantizadas en forma, pues 
de no ser así votará en contra de lo 
que dicho señor reclama. 

El Sr. Celorio Rubín manifestó 
que no le mueve interés alguno en 
favor del reclamante, pero que ha 

de hacer presente al Sr. Cortina 
la legalización de firmas s o S S j 
por el mismo procede úai<a¡2?¡ 
cuando los documentos que ^ 
ben están expedidos fuera de 
drid, pero como el presentado foSi 

esta Corte, deben darse fifi-en 

debate 
mucho 

riameñte como buenas las fin^*** 
lo autorizan, mientras no ha\ 
crea que son falsas. J 

El Sr Do Blas intervie,. 
' y dice que le sorpret^* ' 

la observación hechTn^ 
Sr. Cortina; que es muy raro * 
haciendo más fe una certificad 
expedida en forma legal qu e \t * 
cibos de contribución, reciam/u 
presentación de éstos, y c r ^ * 
una certificación del Miiñkeriode? 
mentó da más fuerza que uudJíi 
mentó análogo de la AdministraSJ 
de Contribuciones; que eL- título oS 
ginales el documento rnásfehaci 
te y á falta de éste, copia íe?alt¿3¡ 
del mismo, y que habiéudose e x S ! 
do dicho título original y estando 
toda regla, no es preciso ntro ! 
monto para robustecer la reclam* 
cióu. 

El Sr. Cortina preguntó si ¡i 
cuota que paga de contribución! 
vecino Sr. 3aic(a Baldrich asfcieoi 
á la quo prefija el párrafo 1." delir. 
tículoll de la ley Municipal, po: 
que de no ser así, proponKI qn 
acceda á lo que reclama, toda vezqn 
las firmas que suscriben su título fe 
Médico no son conocidas para la Ju
ta, no pudiendo por T3NTO dicho <$> 
cumeuto hacer fe para que se coi-
prenda al interesado dentro del apir-
lado 2.° del referido art. 41. 

El Sr. Celorio Rubín dijo q» 
respetaba la opinión del Sr. Coitu, 
pero que no era necesaria la legiB* 
zación de las firmas solicitadas jord 
mismo, pues es de necesidad conce
der toda validez al título presentad)-
Añadió que si so presentase á un N> 
ta rio de esta Corte y expidiese a 
testimonio, la Juuta daría valor te-
de luego á este testimonio. Invoca 4 
artículo 66 de la vigente ley d< 
bre y sello del Estado, el cual pw 
vieuo que puede acreditarse la 
pandad legal de un individuo F 
medio de testimonio de uu título g 
podido por Notario. Añade que De
biéndose exhibido el original» * 
hay más remedio, á su juicio, <?* 
darle validez, sin perjuicio dejp 
la Junta acuerdo lo que estime oj»j 
tuno; y termiua diciendo <füe 
documento está anotado en la cortgr 
cación de que queda hecha m e °j l„ 
por el Sr. Secretario, represeoujj 
de la indicada Junta, y estunaW» 
suficiente prueba. ,• J 

Insistió el Sr. Cortina en decv^ 
mientras no se acredite con 
veniente legalización la , a ,^ 8í efcJ 
dad de las firmas del t l U l^. l 3"¿i-
rido votará en contra de lo [ 
do. conducta que le obliga á *jjg 
la noticia que circula como ¡¡ 
de que los volantes de los Alca ^ 
barrio preseutados á esta J Q D ¿ Í I ^ F 
rectificación del año último 
suscritos por firmas falsas. -

El Sr. Presidente pregunto 
aprobaba la reclamación ob)^ 
éste debate, acordándolo así la JJjJT 
con el voto en contra del Sr. 

D. José Pérez Negro reclamó^ 
balmente se rectifique en la <j¡J£ 
correspondiente de las liste3 

rales la circunstancia de e j e ^ 
para cargos concejiles que se w ^ r 

ga al elector D. Alberto Marmj j B 9 , 
ñoz. Presentó como documento*^ 
tifleativos de su pretensión l 0 5 
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reseñados al darse cuenta de 
qüe¡¡a¡¡ e f l i a sesión pública. 
*Júí Sr García Gordo dijo que la 

¿nni'cipal, además de un título 
l e V

4Arnico, exige que se pague algu

b¡f/¡s títulos, no paga contribución ó 
fio menos no lo acredita, cree que 

•nuede ser considerado como ele
Сч,р sin que á estas manifestaciones 

vas pueda darse otra interpreta
ban uue el deseo de cumplir estric
Smente con la ley. El Sr. 3arcía 
,v>rdo expuso que el intoresado pue
de muy bien ser Jefe clínico y no pa
jar contribución, del mismo modo 
Se un abogado puede ser empleado 
¡|el Mmisterio de Fomento, cualidad 
лае se le exige para desempeñar un 
¿argo en aquél centro, y no ejercer 
la abogacía. 

Sin más discusión la Junta acordó 
icceder á lo pedido por el Sr. Pérez 
Negro, toda vez que el Sr. Martín Mu
йог posee un título profesional y paga 
alguna cuota da contribución y con
diciones tenidas por bastantes en el 
ipartado 2 0 del art. 41 de la ley Mu
nicipal, para sor elegible para cargos 
concejiles. 

Autorizado por el Sr. Presidente, 
el Secretario que suscribe da lectura 
de la comunicación que dirige el Pre
sidente de la Junta Municipal en
viando las listas y demás documentos 
i que hacen referencia los artículos 
12 y 13 de la ley. 

El Sr. Celorio Rubín manifiesta 
que el Secretario del Ayuntamiento 
le hizo presente que la numeración de 
inscripción gouerai que falta en las 
listas definitivas podía ou breve pia
lo estamparse en éstas, adhiriendo á 
las mismas la que tienen las listas 
delaño próximo pasado, trabajo que 
sin gran dificultad podía llevarse á 
término constando la referida nu
meración de las citadas listas del 92. 

El Sr. Cortina rogó al Sr. Secre
tario se sirva manifestar si el requi
sito de numeración general que falta 
en la lista primera del art. 12 se ha 
omitido también en las demás listas 
enviadas por la Juuta Municipal, en 
cumplimiento de lo que dicho texto 
legal determina. 

El Sr. Secretario contestó que di
cha numeración sólo debe estampar
le en la mencionada lista primera del 
artículo 12, ó sea la copia de la gene
ral de electores del año anterior. 

El Sr. Cortina pregunta qué cuan
tos Sres. Vocales hav presentes en 
JTTE momento, contestándole el Se
Ü O r Presidente que son 15. 

El Sr. Cortiua manifestó que los 
¿^¡JPareceu como presentes en la 
J*ión pública son los que han de 
^liberar en la secreta, puesto que 
J¡* que no han asistido á aquélla ig
noran por tanto lo ocurrido en la 
misma y no podrán juzgar ni tomar 
cuerdo con perfecto conocimiento de 

causa. 
a r t .

A n í d i ó q u e la lista primera del 
MÍ • ° 1 г emitida P o r l a J u a t a 

¿? l l ^pal de esta Corte viene in
mpieta, .puesto que al confeccio
n a no se han sujetado al modelo 

bliX̂ 0

 I ) 0 r l a J u u t a Central y pu
щ'^ао eu circu'ar de 24 de Marzo 
•ers У q u e d * c h a l i s l a d c b f a d c v o 1 " 
q Q e

 e Para subsanar la omisión de 
cr inrv° l e c e ; 4ne el uúmero de ins
to 1Я°п general que en curnplimien
*parp l a P r e c i t a d a circular ha de 
*kta и г e u l a Primera casilla de la 
íttna r e f e r e n c i a , es lo que pudiera 

a r *e la fe de bautismo electoral, 

número que no pierde nunca el elec
tor, hasta el punto de que si este fa
llece, se amortiza, pero no se le da á 
otro; que el que varía es el número 
de orden dentro de cada sección, 
pues esto depende del lugar que en 
ella ocupe el lector en cada censo. 

Dijo que la Junta Municipal dejó 
incumplidas las disposiciones de la 
circular indicada y que nunca debió 
omitir dicho número, y terminó in
sistiendo en que la lista de que se 
trata debe ser devuelta, puesto que 
en la forma en que hoy está es falsa 
por no ser copia exacta de la impre
sa del año anterior, según la ley de
mina, y que el trabajo que implica 
estampar la numeración general debe 
llevarse á cabo por aquella Junta y 
no por los empleados de esta Provin
cial, pues además de que en dicha 
operación tardaría cinco ó seis me
ses, sería á todas luces injusto, á rao
nos que la Municipal presentase una 
orden de la Central para que se pres
cindiese del uúmero de referencia, lo 
cual eximiría á esta Provincial de 
toda responsabilidad. 

El Sr. Pérez Negro expuso que 
no viniendo las listas definitivas eu 
la forma dispuesta por la Superio
ridad, toda vez que no está cubierta 
en ellas la casilla destinada á la nu
meración general, opinaba que de
bían devolverse al Ayuntamiento 
para que aquella deficiencia se lle
nase. 

El Sr. Miranda Lillo so manifiesto 
conformo con lo expuesto por el se
ñor Cortina, y preguntó al Sr. Secre
tario si en las listas de Madrid exis
ten enmiendas ó raspaduras, pues 
prohibiendo esto la ley, sería un mo
tivo más para la devolución de las 
mismas. 

Autorizado por el Sr. Presidonto, 
el Secretario que suscribe contestó 
quo no podía afirmar si existían en
miendas y raspaduras en las listas, 
puesto que lo voluminoso de su con
junto y las pocas horas que hacía 
obrabau en poder de la Secretaría de 
la .Tunta, no le había permitido en 
manera alguna examinarlas más que 
en cuanto á la forma de las mismas, 
más no en cuanto al fondo. Podía, sin 
embargo, decir, que por el Negocia
do respectivo so había notado alguna 
duplicidad de electores. 

El Sr. García Gordo manifiesta su 
conformidad con lo expuesto por el 
Sr. Cortina, entendiendo que en 
efecto no debe entrarse en el examen 
de las listas definitivas, toda vez que 
no vienen confeccionadas en la for
ma que tiene dispuesta la Superiori

• dad, debiendo devolverse á la Junta 
I Municipal, aunque no sabe él hasta 

qué puuto pueda esto hacerse en vir
tud de que no hay ningún artículo en 
la ley quo para tal determinación au
toriza á esta Juuta. En su sentir, pues, 
debe transmitirse á la Central este 
acuerdo, si llegase la Provincial á 
adoptarle. 

Terminó por recomendar á la Jun
ta Provincial, que para cuando dichas 
listas vuelvan á esta, se confronten 
nombre por nombre con las definiti
vas del año último, para cerciorarse 
de lo exacto de su copia. 

Siendo las cuatro de la tarde, el 
Sr. Presidente rogó ala Junta sus
pendiese por algunos minutos la se
sión para que pudiese tener lagar la 
de la Diputación, que también estaba 
convocada, toda voz que han pasado 
con exceso las cinco horas que la ley 
determina para que pueda suspen
derse. 

La Juata así lo acordó. 

Reanudada á las cuatro y cuarto, 
asiste nuevamente el Sr. Conde de la 
Romera. 

El Sr. Presidente hizo constar que 
confidencialmente, por dignos funcio
narios que tienen inmediata relación 
con las Juntas Central y Municipal 
se le había expuesto la conveniencia 
de que desapareciese del censo y lis
tas electorales el número de inscrip
ción general en vista de que no re
portaba niugún fin práctico y útil: 
que lo exponía á la consideración de 
la Junta por si ésta estimaba oportu
no tenerlo en cueuta, no obstante su 
carácter oficioso ai adoptar resolu
ción sobre las listas electorales re 
mitidas por la Juuta Municipal de 
esta Corte. 

Varios Sres. Vocales manifesta
ron que aun siendo muy atendibles 
los razonamientos que dichos señores 
hiciesen, como se trataba del cumpli
miento de un precepto legal, de una 
disposicióu superior no derogada, no 
pondrían aquéllos ser tenidos en 
cuenta al dictar resolución. 

El Sr. Celorio Rubín dijo que en 
su sentir hay absoluta independen
cia entre las listas definitivas y las 
que son consecuencia do las recla
maciones de inclusión y exclusión, 
así que podía sin dificultad alguna 
deliberar la Junta sobre éstas, pres
cindiendo por completo de la lista 
definitiva, que, como sus dignos com
pañeros, opiua dobo devolverso al 
Ayuntamiento para que nuevamente 
la confeccione con arreglo á lo man
dado por la circular de 24 de Marzo 
de 1802 hoy en todo su vigor. 

El Sr. Presidente manifiesta quo 
el Vocal D. Lucas del Campo pide 
permiso para retirarse del salón por 
hallarso enfermo, el cual le fué con
cedido por la Juuta. 

El Sr. Conde de la Romera hace 
presente á la Junta que siendo la base 
del censo la lista definitiva, y no 
viniendo ésta confeccionada con arre
glo á lo que la Superioridad tiene 
dispuesto, entiendo quo no debo de
liberarse sobre reclamación alguna 
de inclusión ó exclusión, debiendo 
con la remisión de dicha lista á la 
Juuta Municipal, terminar hoy todo 
acto resolutivo esta Proviucial. 

El Sr. García Gordo manifestóse 
partidario de lo expuesto por el Se
ñor Celorio Rubíu, creyendo como 
él que son completamente indepen
dientes la lista definitiva y las 3.* y 
7 . ' y 8.* del art. 13 de la ley, de las 
que podrá ocuparse la Junta. 

Sobre estas listas emito informe 
la Junta municipal, y estos informes 
son los que debe aprobar *ó rechazar 
la Provincial en el día de hoy. 

El Sr. De Blas expuso que ha de 
tropezarse con un obstáculo surgido 
por la devolución á la Junta Muuici
pal de la primera lista, y es que como 
las inclusiones y exclusiones hau de 
confrontarse con aquélla, si se de
vuelve no podrá realizarse esta. 

El Sr. Presidente preguntó á la 
Junta si acordaba que se empiece á 
deliberar sobre los informes de las 
reclamaciones de inclusión y exclu
sióu. 

El Sr. Cortina raauitiesta su abier 
ta oposición á que se delibere sobre 
informes, en razón á que la lista de
finitiva con la que debeu consul
tarse las exclusiones no existe en 
condiciones legales. 

Los Sres. Celorio, Briones y De 
Blas opinan que puede la Junta de 
liberar sobre informes de reclama
ción de inclusión y exclusión hacién 
do caso omiso de la lista definitiva. 

El Sr. Cortiua hizo presente que 
ha recapacitado sobre el punto puesto 
á discusión, y entendía que no se po
día resolver sobre inclusiones, exclu
siones, etc., faltando la primera lista. 
Que esto debía hacerseal principio de 
la sesión, y que en el momento que 
se han resuelto aquí las reclamacio
nes presentadas ante la Junta, cree 
que con esta reserva puede votar que 
se examiuen las que procedan de la 
Municipal. 

El Sr. Conde de la Romera indica 
que en la comunicación que va á di
rigir á la Central esta Junta dando 
cuenta de haber devuelto á la nftuli
pa] la lista defiuitiva por el motivo 
expuesto ya, debe advertírsele que 
esta devolución de la lista definitiva 
retrasará necesariamente la termina
ción en el plazo fijado por la ley de las 
operaciones de rectificación del conso 
en el año actual. 

La Junta acuerda de conformidad. 
El Sr. Conde de la Romera hizo 

presento que habiendo transcurrido 
las horas de sesión legales, pues son 
las seis de la tarde, se retira del 
salón* 

Previa autorización del Sr. Presi
dente, el Secretario que suscribe d i o 
lectura de las ocho listas de que ha
bla el art. 13 do la ley. 

El Sr. Presidente proguntó á la 
Junta si acuerda se nombren ponen
cias do tres Sres. Vocales para exa
minar estas ocho listas. 

El Sr. Cortina, es de opinión que 
mejor que el examen resultante de 
las ponencias, sería, á su entender, 
quo la Juuta en pleno examinase 
con la detonción quo ol caso requie
ro, documento por documento de los 
que justifican toda clase de recla
macióu. 

Vista la manifestación del Señor 
Cortina, el Sr. Presidente consultó á 
la Junta si acordaba reunirse mañana 
á las tres de su tardo para hacer el 
estudio detenido do los informes que 
acompañan las reclamaciones de iu
clusión y exclusión. 

Por unanimidad la Junta acordó 
de conformidad. 

Terminó el Sr. Presidente lla
mando 'a atención do la Junta sobre 
.a deficiencia con que la Municipal 
cumple con lo que prescribe el ar 
tículo 13 de la ley, toda vez que no 
romite relación de las reclamaciones 
de inclusiones ó oxelusióu informa
das negativamente por dicha Junta, 
y sí sólo de las de inclusión ó exclu
sión que informa eu forma favorable. 

El Sr. Presidente propuso á la 
Junta, y ésta acordó de conformidad, 
que por los empleados de la Sección 
respectiva y bajo la inspección direc
ta del Sr. Secretario, se llevase á 
efecto una comprobación minuciosa 
de las listas de fallecidos é incapacita
dos con las certificaciones expedidas 
por los respectivos Juzgados de esta 
Corte, que hau servido de base para 
la formación de aquellas, é igualmen
te que se informarse á la Junta res
pecto al resultado de la confronta
ción. 

La Junta acuerda se le pida por 
comunicación urgente, completa re
lación d> aquéllas reclamaciones no
tadas de falta. 

Y transcurridas las horas legales 
de sesión, levantóse ésta á las seis y 
media de la tarde; de todo lo que yo 
el Secretario certifico. = El Secreta
rio , Camilo Pozzi.=El Presidente, 
Eugenio C. España. 

MALR1D: 1392.—E»c. Tip. del Hospicio. 



Sábado 15 de Mayo de 1893 

B O L E T Í N m O F I C I A L 
EXTRAORDINARIO 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACIÓN 
R E > i ^ I v D E C R E T O 

S. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha 
servido expedir, con fecha de ayer, el siguiente Real decreto: 

«A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Quedan en suspenso las elecciones de Concejales señaladas para el 
domingo próximo, hasta que sea elevado á ley el proyecto sometido á la deliberación 
de las Cortes, sobre aplazamiento de la renovación ordinaria de los Ayuntamientos. 

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos noventa y tres.—MARÍA 
CRISTINA.—El Ministro de la Gobernación, VENANCIO GONZÁLEZ.» 

De Real orden lo traslado á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Mayo de 1893—V. GONZÁLEZ. 

GOBIERNO CIVIL 

En cumplimiento del Real decreto publicado en el presente B O L E T Í N E X T R A O R 
DINARIO, se suspenden las elecciones de Concejales anunciadas para el domingo 14 del 
corriente mes, y si en algún pueblo ó sección hubiesen comenzado, se pararán en el 
estado en que se encuentren las operaciones electorales, consignándose así en acta es
pecial que firmarán el Presidente é Interventores y de que se remitirá copia á este 
Gobierno. 

El presente B O L E T Í N se fijará en las puertas de los Colegios electorales y en los 
^más sitios públicos de costumbre. 

De quedar enterado de la presente y de su más exacto cumplimiento, se servirá 
darme esa Alcaldía el oportuno aviso.=Madrid á 13 de Mayo de 1893.=:E1 Goberna
os ALBERTO AGUILERA. = S r . Alcalde de 

MADRID: 18W.—Esouel* Tipográfica del Hospicio. 


